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DECRETO N°

&an Q/~de ~{bm<V;t.l 28 de agosto de 2015.-

2.69+ /1.-

VISTO, lo dispuesto por el Decreto Acuerdo N° 7/1-15, Y

CONSIDERANDO:

Que con respecto al adicional por cargo crítico, establecido por el

Decreto 39/1-99, sus modificatorios y ampliatorios, se otorgó el mismo a funcionarios

de Nivelde Conducción, pertenecientes al Ministeriode 'Educación, según se indica

en el DecretoAcuerdo citado en el visto.

Que atendiendo a las responsabilidades de los cargos que desem-

peñan, se estima del caso modificar los porcentajes otorgados, actuando en conso-

nancia con las disposiciones del Decreto N° 39/1-99, sus modificatorios y ampliato-

rios.

Por ello,

El GOBERNADOR DE lA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Otórgase a los funcionarios pertenecientes al Ministerio de Educación,

que más abajo se detallan los porcentajes adicionales, que en cada caso se indica, a

los concedidos mediante Decreto Acuerdo N° 7/1-15, conforme disposiciones del De-

creto N° 39/1-99, sus modificatorios y ampliatorios, a partir del 11/02/15:

Prof. BUABUD, Mónica del Valle, Directora de Asistencia Técnica Pedagógica, Cate-

goría 24, el 50% (cincuenta por ciento).

CPN MEDINA, Angel Esteban, Subdirector de Novedades Salariales, categoría 23, el

25% (veinticinco por ciento).

ARTICULO 2°.- Impútese la erogación resultante de lo dispuesto en el presente De-

creto, a las partidas presupuestarias específicas con que al efecto cuenta el Ministe-

rio de Educación, del Presupuesto General.en vigencia.-

ARTICULO 3°.-EI presente Decreto será refrendado por la señora Ministro de Edu-

cación, y firmado por la señora Secretaria General de la Gobernación.

ARTICULO 4°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníqu

quese en el Boletín Oficial y archívese.-
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